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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado del auto 
calendado 14 de septiembre de 2022, pues no allegó el certificado de 
tradición actualizado del vehículo de placas IOV-548, ya que es la 
única prueba conducente para demostrar que el deudor es el 

propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 01239 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declarativa promovida 

por GRACIELA MARIN MEDINA contra SURAMERICANA    DE 

SEGUROS y BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. A su vez, remítase la respectiva providencia como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los 
anexos que deban entregarse para el traslado.   

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado ROBERTO NICOLAS 

QUINTERO ESGUERRA actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

  



artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 

éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 
que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 
como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 

cautelares, restituciones de inmueble arrendado, despachos 
comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de este estrado 
judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01237-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra YULY MARCELA GARCIA CALDERÓN. 

 

MODELO: 2021  

MARCA: CHEVROLET 

PLACAS: JNP277 

LINEA: ONIX 

SERVICIO: PARTICULAR  

CHASIS: 9BGED48K0MG101159 

COLOR: BLANCO NIEBLA Y NEGRO 

MOTOR: L4F*200150651* 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas JNP277. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, 
como apoderado de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01245-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No 110014003040-202201240-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC - COOPENSIONADOS SC 
(endosatario en propiedad) en contra de DORIS PRADO BONILLA, por 

las siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00000000000201452 

 

1. $ 40.116.463.oo, correspondiente al capital. 
2. $ 6.882.oo, correspondiente a intereses remuneratorios  calculados 

desde el 07/12/2021 hasta la fecha de vencimiento de la obligación.  

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (30 

de julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

  



 

correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 
 

 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01267-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0124900  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., contra JESÚS LEÓN, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 4010860070945552 – 5470640015635215 

 

a. OBLIGACIÓN 4010860070945552 
 

1. $46.555.762.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (6 de agosto de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. $4.928.866.00, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 13 de diciembre de 2021 al 12 de julio de 2022, 
contenidos en el título valor.  
 

b. OBLIGACIÓN 5470640015635215 

 

4. $29.172.305.00, correspondiente al capital. 
5. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (6 de agosto de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

6. $3.571.012.00, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 15 de noviembre de 2021 al 18 de julio de 2022, 

contenidos en el título valor.  
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

  



señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANNETHE ROCÍO 

GALAVÍS RAMÍREZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01252-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar prueba que demuestre que la entidad 
demandante pagó el valor de las cuotas de seguro desde abril de 2022 
hasta agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Allegará poder que faculte a la apoderada judicial para 

iniciar proceso ejecutivo de menor cuantía, poder que debe reunir los 
requisitos del artículo 74 del C. G. del P., y la ley 2213 de 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Proceso No .110014003040-2022-01253-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha diecinueve 
(19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01254-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha diecinueve 
(19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022- 01256 00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado dispone:  
  
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondía al nombre de 
FABIO AUGUSTO AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D).  

 

SEGUNDO: Tener como interesados a ANDRES FRANCISCO AVELLA 

GAMEZ y MIRIAM AVELLA GAMEZ como sobrinos del causante al 
ser hijos de JOSE EUGENIO AVELLA GUTIERREZ.  
 
TERCERO: Conforme lo señala el artículo 492 del C.G. del P., se 
requiere a ANDRES FRANCISCO AVELLA GAMEZ y MIRIAM 

AVELLA GAMEZ para que en el término de veinte (20) días, declare si 
acepta o repudia la hijuela que les pudiere corresponder como 
herederos del causante.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a los 
asignatarios que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Por secretaria, proceda a realizar la inscripción de los 

herederos indeterminados de FABIO AUGUSTO AVELLA GUTIERREZ 

(Q.E.P.D) y demás personas que se crean con derecho a intervenir en 

el presente sucesorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme lo normado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión. (Artículo 490 del C.G. del P.). 
 

  



SEXTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el 

artículo 490 del C.G. del P., informándole la apertura del actual 
sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 
Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 
consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 

parte de la sucesión. 
 
SEPTIMO: Se decreta el embargo del 22.21% sobre la propiedad que 
haya podido tener FABIO AUGUSTO AVELLA GUTIERREZ (Q.E.P.D) 

sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No.50S-900866, 
ofíciese a la oficina de instrumentos públicos competente a costa del 
actor. 
 
Téngase al abogado EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZALEZ como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01260-00  

 

Como quiera que para el presente asunto se encuentran reunidos los 
presupuestos de Ley, este Despacho resuelve: 

 
ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO promovida por DORA ALBA CELIS. 

 

Désele el trámite de proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA tal y 
como lo establece artículo 577 del Código General del Proceso. 

 
De igual forma y de conformidad con lo dispuesto en el Núm. 2° del 
Art. 579 del C.G. del P., se procede al decreto de pruebas de la 
siguiente forma: 
 
PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE SOLICITANTE:  

 
DOCUMENTALES: Como quiera que las pruebas documentales 
solicitadas resultan conducentes, pertinentes y útiles para en su 
momento procesal resolver el presente asunto, se decreta y por ende 
se ordena incorporar como pruebas documentales para este proceso 
las siguientes: 

 
1. Copia del registro civil de nacimiento del solicitante (fl. 9, 

numeral 01 demanda). 
2. Copia de la partida de bautismo del solicitante (fl. 8, numeral 

01 demanda). 
3. Copia de la partida de bautismo de la señora María Jesús Cely 

Ortiz (fl. 11, numeral 01 demanda). 
4. Copia del registro civil de nacimiento de la señora María Jesús 

Cely Ortiz (fl. 13, numeral 01 demanda).  
5. Copia de la cédula de ciudadanía de la solicitante (fl. 7, numeral 

01 demanda). 
 

Como quiera que no existen pruebas pendientes por practicar se 
convoca a audiencia para proferir la respectiva sentencia que en 

derecho corresponda la cual se llevará a cabo se llevará a cabo el día 

16 de noviembre de 2022 a las 11:00 A.M., de manera virtual. 
 
SÉPTIMO: Téngase al abogado JOSÉ ROBERTO CELY como 

apoderado judicial de la parte demandante.  
 

  



CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 

de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bc00398de25831782d823f0678e3a3703eb0659eee28dd620449be792bd868f

Documento generado en 14/10/2022 04:24:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01262-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0126600 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01272-00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., en contra de JORGE 

TOLOZA RODRÍGUEZ y OLIVIA SIERRA QUINTERO. 
 

Placa: KTQ-868. 

Modelo: 2022. 
Color: Gris Metálico. 
Marca: Toyota. 

Servicio: Particular. 
Numero de chasis: 9BRKZAAGXN0614490. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KTQ-868. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA 

S.A.S., en los parqueaderos relacionados en el documento 03 exp. 03 
digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado del actor a través de la entidad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. (“AECSA”). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01269-00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de MYRIAM DE JESÚS GÓMEZ 

GÓMEZ. 
 

Placa: IRX-545. 

Modelo: 2016. 
Color: Rojo. 
Marca: Kia. 

Servicio: Particular. 
Numero de chasis: KNABX512AGT220196. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IRX-545. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos 

relacionados en el documento 03, 05 y 05 exp. 03 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada KARHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 
apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 01270 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declarativa promovida 

por JOSE ALCIDES HERRERA CARDENAS y YAMILE HERNÁNDEZ 

ORDUÑA contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. y MIGUEL ANGEL 

PEÑA SALAS. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. A su vez, remítase la respectiva providencia como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los 

anexos que deban entregarse para el traslado.   
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado EDWARD FERNANDO 

MONTOYA GOMEZ actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

  



en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 
éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 

que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 
como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 
cautelares, restituciones de inmueble arrendado, despachos 

comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de este estrado 
judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01277-00  

 
Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 
82 y 189 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE deprecada por 

DIEGO ALBEIRO MORENO ARIAS en contra de HECTOR JULIAN 

MAYORGA MONTOYA. 

 
Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 
se señala el día 23 de noviembre de 2022 a las 8:10 A.M., audiencia 
que se celebrará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual desde 

ya se requiere a los solicitantes de la prueba que a la brevedad posible 
aporte las direcciones electrónicas. 
 
Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los 
artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 
ordenado por la Ley 2213 de 2022. 

 
Como apoderada de la parte interesada interviene la abogada 
MARILIN PAOLA CIFUENTES NARANJO.  

 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0127400  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
ANDRES FELIPE RONCANCIO DUQUE, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 

1. $64.243.172,15, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (6 de 
septiembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. $5.009.446, correspondientes a los intereses de plazo causados 
desde el 31 de enero de 2022 al 4 de septiembre de 2022, contenidos 

en el título valor.  
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ como 
apoderado del actor a través de la entidad COBROACTIVO S.A.S. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 2022–01286 

 
 
Con base en lo normado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de fecha 22 de septiembre de 2022 en su numeral primero, el 

cual queda de la siguiente forma: 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$4.032.638,97” por concepto de intereses moratorios generados y no 
pagados por el deudor por el deudor hasta antes del diligenciamiento 
del título, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 

intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación y según el pagaré era el  05 de 

septiembre de 2022, por lo cual el interés de mora se causa a partir 
del  6 de septiembre de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 
en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 

recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 

de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 
la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 
intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 
derecho. 
 
En lo demás, queda incólume dicha decisión. 

 
En virtud de lo normado en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE nuevamente la demanda, con el fin que en 
el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:    
 

 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$4.032.638,97” por concepto de intereses moratorios generados y no 
pagados por el deudor por el deudor hasta antes del diligenciamiento 
del título, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 
intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 

para el pago de la obligación y según el pagaré era el  05 de 

septiembre de 2022, por lo cual el interés de mora se causa a partir 

  



del  6 de septiembre de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 

en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 
recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 
de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 
la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 

intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 
derecho. 
 
Recordándole al abogado que es su deber actuar conforme se lo 
imponen los artículos 4, 6, 95 inciso segundo y numerales 1 de la 
Constitución Nacional, así como lo normado en el artículo 28 numeral 

1 y el artículo 33 numeral 2 de la ley 1123 de 2007 y lo consagrado en 
los numerales 1 y 2 del artículo 78 del C. G. del P. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0128200  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (acta de conciliación) presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de LBX CONSULTORES Y FRANQUICIAS 

S.A.S., contra JAIRO JUVENCIO ZAMORA ESPAÑA y GERENCIA 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

S.A.S., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

ACUERDO DE PAGO 19 DE FEBRERO DE 2020. 

 

1. $60.391.000.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de 
septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase al abogado ALFONSO M. TRUJILLO DUQUE 
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 

No. 110014003040-2022 – 01288-00 

 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  contra 

GERMAN AUGUSTO OSPINA RAMIREZ por las siguientes sumas 
dinerarias:  
  

1. $74.954.120,66 correspondiente al capital insoluto.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día 31 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el 

pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. $4.028.800 por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base del proceso. 

 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 



Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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 2022–01286 

 
 
Con base en lo normado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de fecha 22 de septiembre de 2022 en su numeral primero, el 

cual queda de la siguiente forma: 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$4.032.638,97” por concepto de intereses moratorios generados y no 
pagados por el deudor por el deudor hasta antes del diligenciamiento 
del título, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 

intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación y según el pagaré era el  05 de 

septiembre de 2022, por lo cual el interés de mora se causa a partir 
del  6 de septiembre de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 
en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 

recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 

de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 
la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 
intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 
derecho. 
 
En lo demás, queda incólume dicha decisión. 

 
En virtud de lo normado en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE nuevamente la demanda, con el fin que en 
el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:    
 

 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$4.032.638,97” por concepto de intereses moratorios generados y no 
pagados por el deudor por el deudor hasta antes del diligenciamiento 
del título, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 
intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 

para el pago de la obligación y según el pagaré era el  05 de 

septiembre de 2022, por lo cual el interés de mora se causa a partir 

  



del  6 de septiembre de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 

en consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 
recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 
de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 
la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 

intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 
derecho. 
 
Recordándole al abogado que es su deber actuar conforme se lo 
imponen los artículos 4, 6, 95 inciso segundo y numerales 1 de la 
Constitución Nacional, así como lo normado en el artículo 28 numeral 

1 y el artículo 33 numeral 2 de la ley 1123 de 2007 y lo consagrado en 
los numerales 1 y 2 del artículo 78 del C. G. del P. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0128200  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (acta de conciliación) presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de LBX CONSULTORES Y FRANQUICIAS 

S.A.S., contra JAIRO JUVENCIO ZAMORA ESPAÑA y GERENCIA 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

S.A.S., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

ACUERDO DE PAGO 19 DE FEBRERO DE 2020. 

 

1. $60.391.000.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de 
septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase al abogado ALFONSO M. TRUJILLO DUQUE 
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 

No. 110014003040-2022 – 01288-00 

 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  contra 

GERMAN AUGUSTO OSPINA RAMIREZ por las siguientes sumas 
dinerarias:  
  

1. $74.954.120,66 correspondiente al capital insoluto.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día 31 de agosto de 2022 y hasta que se verifique el 

pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. $4.028.800 por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base del proceso. 

 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 



Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0129200 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 26 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01293-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en el numeral primero del 
auto del 26 de septiembre de 2022, ya que lo que debía allegar era 

“…Deberá aportar copia de la videograbación de la audiencia de 
interrogatorio de parte practicada como prueba extraprocesal ante el 
Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (Juzgado 53 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple)”, y contrario allegó aportó en su 
escrito de subsanación fue copia del acta de esa audiencia,   y por lo 

tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0129000  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
JORGE ALFONSO URREGO OROZCO, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
PAGARÉ SIN NÚMERO. 

 

1. $84.385.057.15, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (31 de agosto 
de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. $7.077.725.07, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 27 de enero de 2022 al 7 de agosto de 2022, 
contenidos en el título valor.  

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$994.806.03 por concepto de intereses moratorios generados hasta el 
diligenciamiento del pagaré, ya que resulta contrario a derecho su 

cobro, pues los réditos moratorios se causan al día siguiente al 
vencimiento del plazo para el pago de la obligación y según lo 
consignado en el título valor era el 30 de agosto de 2022, por lo cual 
el interés de mora se causa a partir del 31 de agosto de 2022, no antes 
(artículo 65 ley 45 de 1990 en consonancia con el artículo 1608 

numeral 1 del Código Civil). 

 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ como 

apoderado del actor a través de la entidad COBROACTIVO S.A.S. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0129200 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 26 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01293-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en el numeral primero del 
auto del 26 de septiembre de 2022, ya que lo que debía allegar era 

“…Deberá aportar copia de la videograbación de la audiencia de 
interrogatorio de parte practicada como prueba extraprocesal ante el 
Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (Juzgado 53 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple)”, y contrario allegó aportó en su 
escrito de subsanación fue copia del acta de esa audiencia,   y por lo 

tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0129000  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
JORGE ALFONSO URREGO OROZCO, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
PAGARÉ SIN NÚMERO. 

 

1. $84.385.057.15, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (31 de agosto 
de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. $7.077.725.07, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 27 de enero de 2022 al 7 de agosto de 2022, 
contenidos en el título valor.  

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$994.806.03 por concepto de intereses moratorios generados hasta el 
diligenciamiento del pagaré, ya que resulta contrario a derecho su 

cobro, pues los réditos moratorios se causan al día siguiente al 
vencimiento del plazo para el pago de la obligación y según lo 
consignado en el título valor era el 30 de agosto de 2022, por lo cual 
el interés de mora se causa a partir del 31 de agosto de 2022, no antes 
(artículo 65 ley 45 de 1990 en consonancia con el artículo 1608 

numeral 1 del Código Civil). 

 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ como 

apoderado del actor a través de la entidad COBROACTIVO S.A.S. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01310-00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC en contra de REBECA YULIETH ORTIZ 

ORTEGON. 
 

Placa: FOW827. 

Modelo: 2018. 
Color: Gris Estelar. 
Marca:  Hyundai. 

Servicio: Particular. 
Numero de chasis: MALBL51CAJM493898 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas FOW827. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en los parqueaderos 
relacionados en la solicitud de pago directo. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0131200 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 28 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01337-00  

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 
Contractual de menor cuantía promovida por JUVENAL MONTAÑA 

SUAREZ, AIDA YOLANDA TORRES, MIGUEL ANGEL MONTAÑA 

SAAVEDRA y YULI MARCELA MONTAÑA SAAVEDRA contra LA 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., CONSORCIO EXPRESS 

S.A.S. y WILSON PERALTA BAUTISTA. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar 
la demanda, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE ANDRES RUGE 

PALACIOS, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

  



mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 

la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 
sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 
acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01296-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 
del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 
2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 
P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ECOAMBIENTE SSTA S.A.S. contra 
NEO DOMUS SUCURSAL COLOMBIA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

FACTURA No. FE-203. 
 

1.  $18.911.480.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (3 de agosto de 

2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
FACTURA No. FE-204. 
 

3.  $23.095.520.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (3 de agosto de 
2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado EMMANUEL ANTONIO 

ECHEVERRIA HIGGINS, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01301 00 

 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades del artículo 82 del C. G. 
del P., el Juzgado dispone:  

  
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Entrega del Tradente al 
Adquirente promovida por WILLIAM HUMBERTO MARTINEZ LOPEZ 

contra JOSE LUIS RODRIGUEZ DIAZ. 

  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal, con 
las previsiones contempladas en el Art. 378 del C. G. del P. 
 
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  
  

CUARTO: Téngase al abogado CHRISTIAN EMMANUEL   

AMORTEGUI BORDA como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
  

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 
Atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 
éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 

que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 

como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 
cautelares, restituciones de inmueble arrendado, despachos 

  



comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de este estrado 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022–01341-00 
 

Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 

82 y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 

extraprocesal de interrogatorio de parte y exhibición de documentos 

deprecada por JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ MALDONADO en 

contra de NOHELIA ARAQUE MORALES. 

 

Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 
se señala el día 22 de noviembre de 2022 a las 8:10 A.M., audiencia 
que se celebrará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual desde 
ya se requiere al solicitante de la prueba que a la brevedad posible 
aporte las direcciones electrónicas de los interesados en esta prueba. 

 

Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los 

artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 

ordenado por la Ley 2213 de 2022. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KAREN SOFÍA VARGAS 

HERNÁNDEZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 

pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas MLM-03E, por lo cual debe entenderse que 
no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 

requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 
de 2015.  
 
De acuerdo a  lo señalado por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 

competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 
del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 

elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 
controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del pago 

directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 
Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 

de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 
es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 
diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 

                                                           
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 

  



examine, en la cláusula 7° del contrato de prenda quedó consignado 
que la ubicación del vehículo objeto de aprehensión es el lugar de 
domicilio del deudor, que para el caso, según lo señalado en la 
solicitud de aprehensión el domicilio del deudor Diego Andrey Lozano 
García corresponde al municipio de Soacha-Cundinamarca, 

resultando entonces, improcedente la atribución de competencia a 
éste Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Soacha-Cundinamarca, para que asuma conocimiento 

del proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a 
que haya lugar. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b2e522d2b855b057f39ddda4b7dac3488afd5ecc0d729def68b626897541c3f

Documento generado en 14/10/2022 04:25:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
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Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de LEANCO SAS y JUAN MANUEL 
FAWCETT VELEZ, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No.4020084637  

 

1. $2.854.578 correspondientes al capital insoluto representado en el 
pagaré base del proceso, más los intereses moratorios causados sobre 
el capital antes indicado desde el día 15 de mayo de 2022 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa del 25,90% E.A., sin 

que sobrepase los límites legales. 
  
Pagaré No.4020085041  

 

1. $76.443.402 correspondientes al capital insoluto representado en 
el pagaré base del proceso, más los intereses moratorios causados 

sobre el capital antes indicado desde el día 15 de mayo de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación a la tasa del 

25,90% E.A., sin que sobrepase los límites legales. 
 
Pagaré No. 4020085042  

 

1. $1.582.109 correspondientes al capital insoluto representado en el 
pagaré base del proceso, más los intereses moratorios causados sobre 
el capital antes indicado desde el día 15 de mayo de 2022 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa del 25,90% E.A., sin 
que sobrepase los límites legales. 
 

Pagaré No. 4020085043  

 

1. $20.608.221 correspondientes al capital insoluto representado en 
el pagaré base del proceso, más los intereses moratorios causados 
sobre el capital antes indicado desde el día 15 de mayo de 2022 y 

  



 

hasta que se verifique el pago total de la obligación a la tasa del 
25,90% E.A., sin que sobrepase los límites legales. 
 
Pagaré No. 4020085044  

 

1. $576.565 correspondientes al capital insoluto representado en el 
pagaré base del proceso, más los intereses moratorios causados sobre 
el capital antes indicado desde el día 15 de mayo de 2022 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa del 25,90% E.A., sin 
que sobrepase los límites legales. 
 

Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN actúa como apoderada judicial de la parte actora, 

profesional adscrito de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 



 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0137500  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Anexará el certificado catastral para el año 2022 del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40706920. 
 
SEGUNDO: Allegará en escrito separado el avalúo de los bienes 

relictos, conforme lo establece el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. 
 
TERCERO: Deberá presentar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40706920, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01380-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará la pretensión 2° de la demanda, en el sentido de 

indicar las razones por las cuales solicita su pago de los reditos 
moratorios causados desde la fecha de diligenciamiento del pagaré, 
esto es, 5 de febrero de 2021, cuando de la literalidad del título se 

desprende que el vencimiento ocurrió el 5 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Señalará como obtuvo la parte la dirección electrónica de 
la pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin 
que baste la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de 
datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01372-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A.), contra DIANA MARCELA HERNÁNDEZ OROZCO, 

por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 4564643 

 

1. $42.232.058.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda (06 de octubre de 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ como endosataria en procuración a través de la entidad 
SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200204-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en providencia adiada cuatro (4) de agosto 
de dos mil veintidós (2022).  
 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
AECSA S.A. (endosatario en propiedad) en contra de NORVEY 

RIVERA MOTTA, por las siguientes sumas dinerarias:  
 
Pagaré No. 00130158009612231801 

 

1. Por la suma de $92.430.566,00 correspondientes al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

3. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 

mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
TERCERO: Téngase a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ como apoderada judicial del demandante a través de la 
entidad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
  
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 000300 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación que impetró el apoderado judicial de la parte pasiva en 
contra del proveído de fecha 12 de septiembre de 2022, mediante el 
cual se denegó la prueba de declaración de parte del demandado 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. por improcedente, y la recepción de los 

testimonios por no haberse enunciado concretamente los hechos 

objeto de prueba. 
 

ANTECEDENTES:  
  
El recurrente argumentó que, la declaración parte del ejecutado 
Fiduciaria Bogotá S.A., puede aportar verdad extraprocesal sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar a que se contraen los hechos 
de la demanda y contestación, bajo el principio de igualdad procesal.  
En consecuencia, como la posición de FIDUBOGOTA es adversarial 
frente los hechos en que CODENSA sostiene la causa de sus 
pretensiones de pago, cuando se motivó las razones por las cuales, se 
solicitó en concreto su declaración, todo ello, con el fin de que rinda 

su versión como medio de prueba autónomo de la confesión a título 
de testimonio sobre los hechos de la demanda y su contestación, en 
especial, sobre la relación jurídica que existió entre FIDUBOGOTÁ con 
CONSTRUCTORA OBREVAL S.A. frente al desarrollo del proyecto 
urbanístico PRADOS DEL PORTAL I, pues resulta que es pertinente, 
conducente y relevante frente al hecho de no ser la entidad financiera 

el deudor de la factura, cuando el proyecto fue terminado y entregado 
a la Copropiedad, que tiene íntima relación con la legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
Por otra parte, indicó el apoderado judicial de la parte pasiva frente al 
rechazo de la prueba “Testimonial” que, contrario a lo indicado por el 

despacho, FIDUBOGOTA fue expresivo, claro y prolijo cuando motivó 

las razones por las cuales, conforme al contenido de las excepciones 
de fondo propuestas contra las pretensiones y hechos de la demanda, 
cada uno de los declarantes apuntaría su declaración, cuyo común 
denominador o nexo causal conexo con aquella oposición, busca 
atacar la causa y por contera la exigibilidad de la factura del servicio 

perseguido por CODENSA, pues en la súplica de la práctica de la 
prueba se subrayó en forma uniforme y colectiva de quienes fungen 
como testimonios, los hechos relevantes y pertinentes que dan cuenta 
del objeto de la prueba, orientado a demostrar que el cobro de energía 
que se le hace, no corresponde a quien realmente lo recibe disfruta y 

  



utiliza, siéndolo la copropiedad conjunto PRADOS DEL PORTAL I 
PROPIEDAD HORIZONTAL. Y finalmente, cada sujeto o persona 
llamado a testimonio, como puede observar el despacho, está 
plenamente identificado por su nombre, dirección, correo electrónico 
y teléfono para ser citado por el despacho a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en los términos 
indicados en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Del recurso se corrió traslado conforme lo señalado en el artículo 110 
y 319 del C.G. del proceso. 
  

PARTE CONSIDERATIVA:  
                                                     

Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación del recurrente, pues quien impetra el 
recurso es el apoderado de la parte demandada, así mismo hizo 
la sustentación de su inconformidad frente al auto cuestionado, para 

lo cual se tiene que los argumentos de reproche en contra de la 
decisión atacada están llamados a prosperar conforme los siguientes 
argumentos: 
 
1. En relación a la declaración de parte, el artículo 198 del C.G. del 
P. establece que “[e]l juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar 

la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos 
relacionados con el proceso”.  
 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC9197 de 
2022 refirió que “la versión de la parte sí tiene relevancia en el proceso 

civil no solo en lo que la perjudique, sino también en cuanto le favorezca 
o en tanto le resulte neutra a sus intereses. Es tan relevante, pertinente 
y necesaria la declaración de la parte en el proceso jurisdiccional, que 
el Código General del Proceso, expedido en coherencia con los 
postulados y principios que sirven de faro al Estado Constitucional y 

Social de Derecho, democrático, participativo y pluralista implementado 
en la Carta Política de 1991, la positivizó, y lo hizo cuando autorizó a 
cada litigante para brindar al proceso su versión de los hechos y previno 
al juez para que la valore en comunión con las demás pruebas”. 
 
De acuerdo al contenido de tal enunciado normativo y jurisprudencial, 

es claro que el Código General del Proceso permite que el interrogatorio 

puede solicitarse por cualquiera de los extremos del litigio, es decir, 
suprimió el enunciado que solo podía admitirse siempre y cuando 
fuera peticionado por la parte contraria, por lo tanto, se le asiste razón 
al recurrente, en que la negativa del medio probatorio de la declaración 
de la propia parte resulta improcedente. 
 

Ahora en relación a la verificación del objeto pretendido con tal medio 
probatorio, se observa que la parte demandada solicitó la declaración 
de parte con el fin de que “rinda su versión como medio de prueba 
autónomo de la confesión a título de testimonio sobre los hechos de la 



demanda y su contestación, en especial, sobre la relación jurídica que 
existió entre FIDUBOGOTÁ con CONSTRUCTORA OBREVAL S.A. frente 
al desarrollo del proyecto urbanístico PRADOS DEL PORTAL I”,  
finalidades que a todas luces resulta necesaria, en la medida que es el 
propio demandado quien puede referir la relación que existió con la 

Constructora Obreval S.A. frente al desarrollo del proyecto urbanístico 
Prados del Portal I, y la entrega de la subestación eléctrica, los planos 
y medidores e instalaciones de las redes eléctricas, y que el actor 
reclama por la falta de pago de la factura del servicio público 
domiciliario. 
 

Por tales razones, y al encontrar que el medio probatorio de 
declaración de parte solicitada por el demandado se adecua y cumple 

los presupuestos señalados en el artículo 198 del C.G. del P., además 
es pertinente y conducente, el auto impugnado debe ser revocado y en 
consecuencia la prueba será decretada.  
 

2. Frente a la “recepción de los testimonios”, el recurrente precisó que 
“en la solicitud de la prueba testimonial se relacionó de forma clara y 
precisa  los motivos y las razones por las cuales conforme al contenido 
de las excepciones de fondo propuestas, cuyo común denominador o 
nexo causal conexo con aquella oposición, busca atacar la causa y por 
contera la exigibilidad de la factura del servicio perseguido por 

CODENSA, en especial sobre la entrega y recibo de las zonas comunes 
que CONSTRUCTORA OBREVAL S.A. hizo a la COPROPIEDAD del 
conjunto PRADOS DEL PORTAL I, entre octubre de 2013 a julio de 2014, 
entre ellas, las redes y planos eléctricos, los medidores externos e 
internos del conjunto para los días 24 de febrero de 2014 y 7 de marzo 
de 2014, el cobro continuado e indebido de energía por parte de 

CODENSA, con lo cual, se busca demostrar que FIDUBOGOTÁ, no es el 
actual suscriptor y usuario del servicio de energía que se cobra en la 
factura base de la ejecución entre otros”. 
 
En relación a la prueba testimonial, el artículo 212 del C.G. del P. 
establece que “Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el 

nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 
testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de prueba”.  
 
De acuerdo a la norma procesal atrás referida, para que proceda la 

prueba testimonial se requiere que en la solicitud se enuncie 

concretamente los hechos objeto de prueba, para ello, el recurrente 
precisó que “se ordene la citación de los testigos para que concurran 
ante su despacho y se sirvan declarar sobre los hechos materia del 
proceso, en especial, sobre la entrega y recibo de las zonas comunes 
que CONSTRUCTORA OBREVAL S.A. hizo a la COPROPIEDAD del 
conjunto PRADOS DEL PORTAL I, entre octubre de 2013 a julio de 2014, 

entre ellas, las redes y planos eléctricos, los medidores externos e 
internos del conjunto para los días 24 de febrero de 2014 y 7 de marzo 
de 2014, el cobro continuado e indebido de energía por parte de 
CODENSA, con lo cual, se busca demostrar que FIDUBOGOTÁ, no es el 



actual suscriptor y usuario del servicio de energía que se cobra en la 
factura base de la ejecución entre otros”. 
 

De acuerdo a lo anterior, se considera que le asiste razón al recurrente, 
en la medida que la solicitud de testimonios se realizó la enunciación 
concreta de los hechos objeto de la prueba testimonial, por lo tanto, el 
auto impugnado debe ser revocado, y la prueba solicitada será 
decretada, denegándose el recurso de apelación subsidiario ante la 

prosperidad del recurso de reposocion. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REPONER para REVOCAR los numerales 2° y 4° literal b) 
del auto calendado 12 de septiembre de 20221, por las razones antes 
expuestas.  
 
SEGUNDO: DECRETAR a favor del demandado FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. los siguientes medios probatorios. 

 
1. DECLARACION DE PARTE. 
 

a. Cítese al representante legal y/o quien haga sus veces de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para la recepción de la declaración de 
parte, para lo cual se ordena comparecer el día y hora señalada en 

esta providencia para audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G. 
del P. 
 

2. TESTIMONIOS. 

 
b. Se ordena recepcionar la declaración de los señores JOHN 

ALEXANDER OLAYA, JOHANA RUÍZ ALFONSO, JOSE HERNÁN 

ARIAS ARANGO, FERNANDO ZARAMA URDANETA, MARIA DEL 

SOCORRO VICTORIA, y CLAUDIA JÁCOME, para lo cual debe la 
parte demandada hacer comparecer a dichos testigos el día y hora 
señalados en esta providencia para audiencia de que trata el Art. 372 
y 373 del C.G. del P., pues en caso de que incumpla su deber se 

prescindirá de dichos testigos. 

 
TERCERO: Citar a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 
del Código General del Proceso, en lo pertinente a esta clase y 
naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 21 de 

noviembre de 2022 a las 9:30 A.M., de manera virtual a través de 

TEAMS, por lo cual las partes y sus apoderados deberán indicar sus 
direcciones electrónicas y las de los testigos que hayan solicitado. 
 

                                                           
1 Numeral 61 del expediente digital. 



CUARTO: Se NIEGA las pruebas documentales relacionadas en el 
escrito allegado por la parte actora en correo electrónico 4 de octubre 
de 2022, relacionado “la factibilidad de servicio No. 16585454” en la 
medida que no es la oportunidad procesal para allegarlos.  

 
QUINTO: Negar el recurso subsidiario de apelación por las razones 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2021-01268-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra BRIGITTE 

LIZETTE ARDILA USAQUEN. 

 

MODELO: 2020  

MARCA: RENAULT 

PLACAS: GCS343  

LINEA: CAPTUR 

SERVICIO PARTICULAR  

CHASIS: 93YRHACA4LJ912065 

COLOR: GRIS ESTRELLA NEGRO  

MOTOR: F4RE412C164832 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas GCS343. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en 
cualquiera de los parqueaderos indicados por el actor en su escrito de 
ejecución de garantía mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderado de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202200999-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Se allegue copia digitalizada de la cédula de ciudadanía 

del demandante Luis Fernando Rincón Areismendy, obrante a folio 12 

del escrito de demanda, toda vez que el documento no es 
completamente legible. 
 
SEGUNDO: Indicará la cuantía del proceso de conformidad con lo 
pregonado en el numeral 9 del artículo 82 C.G.P., determinando 
claramente el valor de los bienes relictos en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 26 ibídem. 
 
TERCERO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 
probar con cada uno de los testimonios solicitados. 
 

CUARTO: Aportará copia de la escritura pública mediante la cual se 
efectuó la liquidación de sociedad conyugal entre GUILLERMO 

RINCÓN PARADA (Q.E.P.D.) y MARIA OLGA ARISMENDY LEON, de 
conformidad con lo informado a numeral 3 del acápite de hechos de la 
demanda. 
 

QUINTO: En atención a la anotación No. 005 registrada en el folio de 
tradición y libertad del inmueble 50N-20347500, indicará si conoce la 
existencia del proceso de declaración de unión marital de hecho que 
cursa ante el Juzgado 23 Familia del Circuito de Bogotá bajo radicado 
11001311002320200011900. 
 

SEXTO: Informará si conoce a la señora ADILA AMPARO HOLGUIN 
URREGO, en caso afirmativo señalará si le asiste interés para 
participar en el presente trámite de sucesión y aportará dirección de 
notificaciones. 

 
SÉPTIMO: Manifestará si se acepta la herencia pura y simplemente o 

con beneficio de inventario (Núm. 4 artículo 488 C.G.P.) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce  (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01001-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Allegará la sentencia y el auto que aprueba la liquidación 

de costas emitidos por el Juzgado 54 Administrativo de Bogotá, con la 
respectiva constancia de ejecutoria. 
 

SEGUNDO: Deberá aclarar y en su defecto adecuar los hechos y las 
pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar los valores 
adeudados por la parte demandada por concepto de condena en costas 
aprobadas por el Juzgado 54 Administrativo de Bogotá. 
 
TERCERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, en el 

sentido de indicar contra y a favor de quien se pretende se libre 
mandamiento de pago. 
 
CUARTO: Adecuará la pretensión contenida en el numeral 2° de la 
demanda, en el sentido de precisar las fechas exactas en que se 

pretende el pago de los intereses moratorios. 

 
QUINTO: Teniendo en cuenta que no se solicitó medidas cautelares, 
acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

SEXTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.: 110014003040 2022– 0100300  

 

De conformidad con los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada EZENTIS COLOMBIA S.A.S. con 

vigencia inferior a un mes, dado que el aportado con la demanda data 

del 2 de diciembre de 2021. 

  

SEGUNDO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandante JC VECTOR RENTAL CAR SAS, el cual debe 

tener una fecha de expedición inferior a un mes, dado que el aportado 

con la demanda data del 9 de noviembre de 2022. 

 

TERCERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde 

se indique de manera clara los títulos que se pretende ejecutar. 

 

CUARTO: De conformidad con lo señalado en el anterior numeral, 

deberá allegar el poder cumpliendo con los requisitos del inciso 

primero del artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en el 

inciso segundo del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica para efectos de notificaciones de la parte 

demandada y su representante, deberá indicar cómo obtuvo dicha 

dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 

artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01004-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas GHP-334, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde se indique 
la placa del vehículo objeto de la garantía mobiliaria. 

 
TERCERO: Anexará el formulario inicial de la garantía mobiliaria. 
 

CUARTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb

as respectivas. (Inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0038000 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en el numeral 2° 
del auto calendado 23 de septiembre del 20221, pues no allegó el 
certificado de tradición actualizado del vehículo de placas BZC-774 de 
propiedad de la demandada Jenny Brijaldo Valderrama, ya que es la 

única prueba conducente para demostrar que dicha demandada era 
la propietaria del rodante para la fecha 19 de noviembre de 2019. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 22 del expediente digital. 
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Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040-202200729-00 

 
1. Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 82 

y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
interrogatorio de parte como prueba extraprocesal solicitada por 
HERNAN TRONCOSO, en contra de MERCEDES SANCHEZ 

RODRIGUEZ, quien deberá comparecer en la fecha y hora que a 

continuación se señala so pena de aplicar las consecuencias jurídicas 
del artículo 205 del C. G. del P. 

 
2. Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 

se señala el día 29 de noviembre de 2022 a las 8:10 A.M. Al respecto, 
se aclara que la misma se realizará en forma remota o virtual se 
desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus   apoderados   a   fin   

de   que   informen   sobre   cualquier actualización de sus direcciones 
electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 
2022. 
 

3. Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los artículos 

182, 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

4. Téngase en cuenta que el abogado DIEGO ALEJANDRO CELY 

LEYTHON actuará como apoderado de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00785 00 

 
Sería del caso que el Juzgado se pronuncie sobre la petición de librar 

mandamiento de pago en contra de JOHN JAIRO AGUDELO TORRES 

y KUBERA GROUP S.A.S., pero se observa que por error involuntario 
en auto que inadmitió la demanda se olvidó requerir al actor para que 
allegara el endoso que pretende hacer valer para el cobro del pagaré 
No. 77862372 otorgado por NICOLAS ANDRES ANAYA CRISTANCHO 

a favor del demandante JAIRO ANAYA CORZO. 

 
En consonancia, se hace necesario inadmitir nuevamente la demanda, 
por lo cual de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente: 

 
PRIMERO: Allegará el endoso que pretende hacer valer para el cobro 
del pagaré No. 77862372 otorgado por NICOLAS ANDRES ANAYA 
CRISTANCHO a favor del demandante JAIRO ANAYA CORZO.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040 2022–0078900 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del veintiocho (28) 

de junio de dos mil veintidós (2022), pues no cumplió con lo indicado 
a numerales primero y segundo de la citada providencia. 
 

Corolario de lo expuesto, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
sl 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25873b9917eb164ca8aec1426379f061efcd1c37755025504791d190b367cb29

Documento generado en 14/10/2022 04:25:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00963-00  

 

La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 
artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 

mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 
presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por ALFREDO LEÓN VALBUENA CASTAÑEDA 

en contra de MARLENE CONTRERAS MORA y CARLOS BERNARDO 

GUZMAN, y demás personas que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble objeto de litigio ubicado en la CALLE 13 No. 8-34 de 

Bogotá, el cual pertenece al predio de mayor extensión identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40113227. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 
del P.), haciéndole entrega de los traslados.  

 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados MARLENE 
CONTRERAS MORA y CARLOS BERNARDO GUZMAN y de todas las 
personas indeterminadas y las que se crean con derecho sobre el bien 
que se pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la valla con la 
dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 375 ídem. 

 
Hágase la publicación conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 
de tradición del bien objeto de usucapión. OFÍCIESE incluyendo en el 
remisorio el número de cédula y/o NIT de la totalidad de partes del 

litigio. 
 
SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 
proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 

  



lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 
375 Ibídem. 
 

SÉPTIMO: Téngase a la abogada HELEN JOHANNA ARIZA CRUZ 
como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
OCTAVO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
NOVENO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 
la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 
sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 

acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00966 00 

 
Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 
posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 
demandatorio, ya que el documento aportado con la demanda no 
reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.  
 

En efecto, del título arrimado como báculo de la acción no se evidencia 

el contenido de una obligación Clara, Expresa y Exigible en los 
términos del artículo 422 suprainvocado, obligaciones tales que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
que constituyan plena prueba contra él. 
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que, del acuerdo para la entrega 
del inmueble arrendado allegado, no se colige una obligación de esta 
naturaleza, toda vez que no se puede identificar plenamente el 
inmueble objeto de entrega ni determinar la ubicación territorial del 
de este. Igualmente, respecto al pago de sumas de dinero, no se 

determina quiénes son los deudores, quién el acreedor, ni respecto de 
los perjuicios se señala cuál es la suma de dinero que se adeude como 
pago total de la deuda, su fecha de exigibilidad ni el lugar en donde se 
debe cancelar. Por lo tanto, y como quiera que lo anterior es propio de 

otra clase de proceso y no de una ejecución conforme a las previsiones 
del artículo 422 prenotado, entonces se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado. Por lo anterior se, 

 

RESUELVE: 
 
 

1). RECHAZAR la presente demanda, por lo expresado en esta 

providencia.  

 

2). Se ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3). Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación 

en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1db4c83a7cc58d3d2dfec0025c3dbafe17d4ee98b5c13af56beceb788c8fde2

Documento generado en 14/10/2022 04:25:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0097000 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda en el término señalado en auto calendado 25 de 
julio de 2022, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el 
art. 90 del C.G.P. 

 

Es preciso resaltar que la providencia de inadmisión de fecha 25 de 
julio de 2022 se notificó por estado el 26 de julio del año en curso, 
teniendo entonces hasta el 2 de agosto de 2022, hora 5:00 p.m., para 
corregir los defectos objeto de la inadmisión, término que no fue 
cumplido, pues hasta el 2 de agosto de 2022, hora 5:58 P.M., la parte 

actora envió por correo electrónico el escrito de subsanación, dejando 
vencer así los términos procesales consagrados en el artículo 90 del 
C.G. del P. 
 
Por lo anterior, se Dispone:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-00973-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha veinticinco 

(25) de julio de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 

rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:    

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0097800 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 25 de julio de 
2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-00986-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha veinticinco 

(25) de julio de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 

rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:    

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00995 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., en contra de LUIS ALEJANDRO BARRERA. 

 
Placa: JTZ-625. 

Modelo: 2022. 
Color: Blanco. 
Marca: JMC. 
Servicio: Público. 
Numero de chasis: LEFYECC29NHN00543. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas JTZ-625. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. en el parqueadero CIJAD 

S.A.S. ubicado en la Calle 10 No. 91-20 Tintal de la ciudad de Bogotá. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040 2022–0114900 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en autos del veintiocho 

(28) de junio de dos mil veintidós (2022) y dieciséis (16) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), pues no cumplió a cabalidad con lo 
indicado en las citadas providencias. 

 
Corolario de lo expuesto, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01175-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha cinco (5) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 

rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:    

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0118300 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado del auto 
calendado 5 de septiembre de 2022, en la medida que, no se anexó la 
prueba de agotamiento del requisito de procedibilidad en el que se 
haya pretendido el reconocimiento y disolución de sociedad comercial 

de hecho entre el demandante y el demandado, pues en la constancia 

de inasistencia de conciliación (Fl. 130, Núm. 3 del expediente digital) 
hace alusión a la “titularidad del bien inmueble obtenido en la sociedad 
constituida”, asunto que no guarda correspondencia con los hechos y 
pretensiones del presente asunto. 
 

Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01007-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha tres (3) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe rechazar de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:    

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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Juez
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0104000 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 8 de agosto de 
2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2022– 0104800 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA para la 

EFECTIVIDAD de la GARANTÍA REAL reúne las exigencias del art. 
82, 84 y 468 del C.G del P. y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los artículos 
621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía en contra de PABLO ALEJANDRO GIL JARAMILLO, y a favor 
de:  

 

a) Nancy Patricia Vargas Parra: 

 

1. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 
contenido en el pagaré No. CA-20577525, más los intereses 
moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 

obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
 

2. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 
contenido en el pagaré No. CA-20281522, más los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 
obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

 
b) Blanca Inés Romero Maldonado: 

 

3. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré No. CA-20281524, más los intereses 
moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 
obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 
 

4. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 

  



 

contenido en el pagaré No. CA-20281521, más los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 
obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Sergio Iván Castaño Torres: 

 

5. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 
contenido en el pagaré No. CA-20577526, más los intereses 
moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 

obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

 
6. Por la suma de $ 20.000.000,00 Mc/te, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré No. CA-20281523, más los intereses 

moratorios causados desde el día siguiente a la exigibilidad de la 
obligación (12 de octubre de 2021) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 

mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro de los 

inmuebles hipotecados con matrículas inmobiliarias Nos. 50N-
20108383 y 50N-20108361 de propiedad del demandado PABLO 

ALEJANDRO GIL JARAMILLO C.C. 79.356.167. Ofíciese a la Oficina 
de Instrumentos Públicos competente. 
 



 

CUARTO: Téngase en cuenta que WILLIAM ERNESTO TÈLLEZ 

CASTIBLANCO actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01185-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ANDRES 
DE JESUS CARRILLO DE LA ROSA. 

MODELO: 2022  

MARCA: RENAULT 

PLACAS: KWM095  

LINEA: SANDERO 

SERVICIO: PARTICULAR  

CHASIS: 9FB5SR0E5NM133710 

COLOR: GRIS ESTRELLA  

MOTOR: J759Q092757 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas KWM095. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 
cualquiera de los parqueaderos indicados por el actor en su escrito de 

ejecución de garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01184 00 

 
Sería del caso que el Juzgado se pronuncie sobre la petición de pago 

en contra de LIDIA MARCELA VARGAS GARCIA, pero se observa que 
por error involuntario en auto que inadmitió la demanda se olvidó 
requerir al actor para que aclarara las pretensiones con respecto al 
pagaré No. 557998566, como quiera que las sumas cobradas difieren 
del valor de cuota establecido en el título base de ejecución. 

 

En consonancia, se hace necesario inadmitir nuevamente la demanda, 
por lo cual de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aclarará y de ser necesario adecuará las pretensiones con 
respecto al pagaré No. 55799856, como quiera que las sumas 
cobradas no se acompasan con lo establecido al tenor literal del título 
base de ejecución el cual estableció que el pago de la suma total de la 
obligación se efectuaría “en 240 cuotas mensuales sucesivas e iguales 
de $443.401. (…) La cuota está compuesta por el valor de los intereses 

corrientes vencidos del período mas el correspondiente abono a capital. 
La cuota mensual es fija en pesos por toda la vida el crédito, es decir, 
las cuotas no varían durante la vigencia de la obligación” 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed9a56c0f0daf36a6cb0ec93fabe2bed493c1b5c710acaf93edcc82d5f7dcf47

Documento generado en 14/10/2022 04:24:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01190-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (contrato finiquito de la póliza de seguro 
de arrendamiento No.18704736) presta mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., contra CLAUDIA PAOLA HERNÁNDEZ 

RUNCERÍA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
a. FINIQUITO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ARRENDAMIENTO 
NO.18704736. 

 

2. $2.817.210.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de mayo de 2021. 

3. $3.567.401.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de junio de 2021. 

4. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de julio de 2021. 
5. $$3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de agosto de 2021. 

6. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de septiembre de 2021. 
7. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de octubre de 2021. 
8. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de noviembre de 2021. 

9. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de diciembre de 2021. 
10. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 
mes de enero de 2022. 

11. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 
mes de febrero de 2022. 

12. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 
mes de marzo de 2022. 
13. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 
mes de abril de 2022. 
14. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 
mes de mayo de 2022. 

  



15. $3.624.837.00, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2022. 
16. $557.408.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de mayo de 2021. 
17. $557.408.00, por concepto de cuota de administración del mes 

de junio de 2021. 
18. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de julio de 2021. 
19. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de agosto de 2021. 
20. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 

de septiembre de 2021. 
21. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de octubre de 2021. 

22. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de noviembre de 2021. 
23. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 

de diciembre de 2021. 
24. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de enero de 2022. 
25. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de febrero de 2022. 
26. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 

de marzo de 2022. 
27. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de abril de 2022. 
28. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 
de mayo de 2022. 

29. $566.383.00, por concepto de cuota de administración del mes 

de junio de 2022. 
30. Por los cánones de arrendamiento y cuotas de administración 

que se sigan causando desde la presentación de la demanda, siempre 

y cuando se encuentren debidamente acreditados. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada ANDREA JIMENEZ RUBIANO actúa 
como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Ref. No. 110014003040 2022– 0119800 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado del auto 
calendado 14 de septiembre de 2022, pues no allegó el certificado de 

tradición actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria de 
placas DZV-507, ya que es la única prueba conducente para 

demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 
Al respecto, es preciso indicar que, que la parte actora allegó el 
certificado de tradición del vehículo de placas DVZ-507, el cual no 
corresponde al vehículo objeto de la garantía mobiliaria. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01191-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, contra IVONNE 

LUCIA GUERRERO ROJAS, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 00130158669617389380 

 

1. $73.760.861.10, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (24 de agosto 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. $7.019.683.20, correspondientes a los intereses de plazo 
causados hasta el día 23 de agosto de 2022, contenidos en el título 
valor.  
 

PAGARÉ No. 00130178075000472965 

 

4. $14.107.826.60, correspondiente al capital. 
5. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (24 de agosto 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
6. $2.313.920.00, correspondientes a los intereses de plazo 

causados hasta el día 23 de agosto de 2022, contenidos en el título 
valor.  
 

PAGARÉ No. 00130178055000472973 

 

7. $8.391.141.81, correspondiente al capital. 

8. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (24 de agosto 

  



2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
9. $1.086.793.00., correspondientes a los intereses de plazo 
causados hasta el día 23 de agosto de 2022, contenidos en el título 
valor.  

 

PAGARÉ No. 00130178045000450862 

 

10. $3.454.009.42, correspondiente al capital. 
11. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (24 de agosto 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
12. $532.149.00., correspondientes a los intereses de plazo 

causados hasta el día 23 de agosto de 2022, contenidos en el título 
valor.  
 

PAGARÉ No. 00130178065000450888 

 

13. $1.940.766.09, correspondiente al capital. 
14. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (24 de agosto 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
15. $310.577.00, correspondientes a los intereses de plazo 
causados hasta el día 23 de agosto de 2022, contenidos en el título 
valor. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 



 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANNETHE ROCÍO 

GALAVÍS RAMÍREZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202201202-00 

 

La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 
mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 
presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
instaurada por EDUAR PASTOR VARGAS GALINDO, contra LILIANA 

PADILLA ZAMUDIO y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 
crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de litigio ubicado en 
la Carrera 64 A No.57 T 92 Sur de Bogotá, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-710456. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012.  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 

del P.), haciéndole entrega de los traslados. Notifíquese a la pasiva 
conforme lo consagran los artículos 291 y 293 del C.G.  del P., y la Ley 
2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 
indeterminadas y las que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la valla con la 
dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 375 ídem. 
 
Por Secretaría procédase conforme a lo establecido en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 de la 

norma procedimental adjetiva.  

 

QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del bien objeto de usucapión. Proceda secretaría de 

conformidad a costa de la parte demandante. OFÍCIESE. 

 
SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 
proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 



ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 
lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 
375 Ibídem. Ofíciese de conformidad. 

 
SÉPTIMO: Téngase a la abogada SARA LILIANA ZAFRA MURCIA 
como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
OCTAVO: Secretaría proceda a incluir el presente diligenciamiento en 

el Registro Nacional de Pertenencias del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
NOVENO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. 

 
Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

   NOTIFÍQUESE, 

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01204-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 14 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 

No. 110014003040-2022 – 01201-00 

 
Conforme lo consagrado en el numeral 12 del artículo 42 y el artículo 
132 del C. G. del P., se ejerce control de legalidad sobre el auto de fecha 

14 de septiembre de 2022, cuaderno 01 en consecuencia, se deja sin 
efecto ni valor jurídico, el auto de inadmisión de la demanda.  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.  contra ANTONIO JOSE 

AMEZQUITA ARIAS por las siguientes sumas dinerarias:  
  
PAGARE No.2720693 
 

1. $44.134.186 correspondiente al capital insoluto.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

  



la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 



tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0120600 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de FINANZAUTO S.A. contra MARIA 

LUDIVIA TORRES CASTAÑEDA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 166159. 

 

1. $59.222.785,76 por concepto capital acelerado.  
2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa de 33.32 % efectivo anual, 
sin que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
3. $639.901,62 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de noviembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 

y hasta que se verifique el pago total. 
 

4. $714.451,75 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita.  

 
5. $650.076,05 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 10 de diciembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 

que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

6. $1.040.809,45 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 
 

  



7. $660.412, 27 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 10 de enero de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 

y hasta que se verifique el pago total. 
 

8. $1.030.473.23 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 

 

9. $670.912,82 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de febrero de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

10. $1.019.972,68 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 
 
11. $681.580,34 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de marzo de 2022, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
12. $1.009.305,16 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la cuota anteriormente descrita. 
 

13. $692.417,46 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de abril de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 

que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
14. $998.468,04 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 

 
15. $703.426,90 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de mayo de 2022, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 

y hasta que se verifique el pago total. 
 

16. $987.458,60 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 

 



17. $714.611,38 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 10 de junio de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 

y hasta que se verifique el pago total. 
 

18. $976.274,12 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 

 

19. $725.973,71 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de julio de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

20. $964.911,79 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobre la cuota anteriormente descrita. 

 
21. $737.516,09 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 10 de agosto de 2022, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior a la tasa de 33.32% efectivo anual, sin 
que supere el máximo legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la cuota 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
22. $953.368,81 M/TE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados sobre la cuota anteriormente descrita. 
 
16. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado GERARDO ALEXIS 

PINZÓN RIVERA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lag 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01210-00 

 
Obre en autos memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual renuncia al poder conferido como 
quiera que finalizó su contrato como Defensor Público adscrito a la 
Defensoría del Pueblo (documento 07 del expediente digital). 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha catorce 

(14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    
 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
 

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 0120700  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ, contra 
JONATHAN ANDRES RODRIGUEZ TEQUIA, por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 1033750226. 

 

1. $38.833.943.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (20 
de agosto de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$2.330.583.00 por concepto de intereses de plazo, toda que no hubo 
ningún plazo para el pago de la obligación, pues la fecha de creación 
del pagaré y la fecha de exigibilidad es la misma, esto es, 19 de agosto 
de 2022. 
 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01219-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto de fecha catorce 
(14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
No. 2022 – 01212 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (contrato de arrendamiento) presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de JAIRO ORLANDO GARCIA y NELLY CRISTANCHO LOPEZ contra 

GRECIJULY MATEUS MORALES, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
Contrato de arrendamiento del 1 de enero de 2007. 

 

1. $36.400.000, por concepto de trece (13) canon de arrendamiento 

causados desde el mes de marzo de 2020 hasta el mes de marzo de 
2021 a razón de $2.800.000 cada canon de arrendamiento, más los 
intereses de mora sobre el capital de cada uno de los cánones de 
arredramiento causados desde el día siguiente al vencimiento del 
plazo para el paga de cada uno de los cánones de arrendamiento aquí 
cobrados y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. $559.240 por concepto de servicio de gas a cargo del arrendatario.  
3. $559.240 por concepto de servicio de agua y alcantarillado a cargo 
del arrendatario. 
4. $2.079.850 por concepto de servicio de aseo público a cargo del 

arrendatario. 
5. $2.468.756 por concepto de servicio de energía eléctrica a cargo 
del arrendatario. 

 
6. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  

 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS ANDRES 

POSADA RAMIREZ actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01213-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha catorce 
(14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
sl 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 255c2187653b486f973968feeb7e3f977313013fd1f2b633ed111297f52e94b4

Documento generado en 14/10/2022 04:24:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01215-00  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
de la señora MARTHA LUCIA BERNAL ARISTIZABAL, 
identificada con cédula de ciudadanía 51.657.855. 
 
6027985 
Designar como liquidador al señor ASMED CORTES 

OSPINA, identificado con C.C. 6.027.985, quien figura en la 
lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios 
provisionales la suma de $250.000.00. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 

Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 
nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 
base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 
del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora MARTHA LUCIA BERNAL ARISTIZABAL, identificada 

con cédula de ciudadanía 51.657.855, para que los remitan 
a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 

  



concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación 

deberá darse antes del traslado  para  objeciones  de los 
créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. 
No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 
alimentos. En los procesos ejecutivos donde se hubieren 

decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho. 
 
Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
t r á m i t e . 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01235-00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de 
JHONNARA ANDREA CEPEDA RIVERA. 

 
Placa: DOZ933. 

Modelo: 2018. 
Color: Gris Estrella. 
Marca:  Renault. 

Servicio: Particular. 
Numero de chasis: 9FB4SRC94JM812779. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas DOZ933. 

. Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo 

de su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho 

vehículo a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en los parqueaderos relacionados en la solicitud 
de pago directo. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0122400 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 14 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01225-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 14 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No .110014003040-2022-01226-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha catorce 
(14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040 2022–0122800 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del catorce (14) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), pues no cumplió a cabalidad 
con lo indicado a numeral segundo y tercero de la citada providencia. 
 

Adicional a lo anterior, las pretensiones de la demanda no se 
acompasan con lo establecido frente al valor de las cuotas mensuales, 
de conformidad con el tenor literal del título valor, ni con la 

información aportada en el plan de pagos que se anexó con la 
subsanación de la demanda. 
 
Corolario de lo expuesto, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0123000 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 14 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0123100 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en el numeral 3° 
del auto calendado 14 de septiembre de 2022, en la medida que no 
procedió a desacumular en debida forma las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de discriminar cada cuota en mora y su fecha 

de vencimiento, igualmente, no se precisó las fechas de exigibilidad de 
los intereses moratorios, los cuales se encuentran contenidos en el 
acta de conciliación base de la ejecución. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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